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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CALZADA DE CALATRAVA
ANUNCIO

La Alcaldesa-Presidenta en fecha 6 de mayo de 2024, ha dictado el Decreto de Alcaldía número

78/2024, relativo al nombramiento de Tenientes de Alcalde, nueva designación de miembros de la Jun-

ta de Gobierno Local y fijación de su régimen de sesiones, cuyas partes dispositivas dicen:

“PRIMERO.- Nombrar, con efectos del día 3 de mayo de 2024, miembros de la Junta de Gobierno

Local a los siguientes concejales: 

• Dª. ANGELA VICENTA RUIZ ESPINOSA

• D. CRISTIAN MORA PARDO

• Dª. MARIA JOSE CIUDAD MOLERO

SEGUNDO.- La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias los segundos y cuartos viernes de

cada mes. En el supuesto de que el día correspondiente fuere festivo, la sesión se celebrará el inme-

diato hábil anterior.

TERCERO.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los efectos reglamentarios de sustitución de la Alcal-

día en los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y por el orden que se expresa, a los siguientes

concejales:

1º Teniente de Alcalde.- Dª. ANGELA VICENTA RUIZ ESPINOSA

2º Teniente de Alcalde.- D. CRISTIAN MORA PARDO

3º Teniente de Alcalde.- Dª MARIA JOSE CIUDAD MOLERO

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les corresponde en cuanto a

tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en los ca-

sos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones.

CUARTO. Notificar  personalmente la  presente  resolución a  los  designados,  que  se considerará

aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución de nombramiento al Bole-

tín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolución en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma

de la resolución por el Alcalde.

QUINTO.- Dése cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.  

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Calzada de Calatrava, a 7 de mayo de 2024.- La Alcaldesa, Gema María García Ríos.

Anuncio número 1665

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 90 ·  miércoles, 8 de mayo de 2024 ·  4005

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: m
C

oC
m

D
9M

X
83

0g
B

uh
bW

K
L

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

7/
05

/2
02

4 
14

:0
9:

37
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

25
 d

e 
40


